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«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Procurador señor Gandarillas, 
en nombre y representación de "Contratación de Empréstitos, 
Obras y Servicios, S. A.”, contra las Resoluciones de la Direc
ción General del Servicio Nacional de Productos Agrarios de 
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y cuatro y siete 
de febrero de mil novecientos setenta y cinco, debemos anular 
y anulamos, por no ajustadas a derecho, dichas Resoluciones; 
y, en consecuencia, declaramos que la liquidación definitiva 
del contrato resuelto debe acomodarse a los criterios que se 
fijan en los considerandos de esta sentencia, arrojando, salvo 
error u omisión, un saldo favorable a la Sociedad actora de 
ciento veintiocho mil trescientas dieciséis pesetas, que deven
gará interés legal a partir de la firmeza de esta sentencia. 
Condenando a la Administración demandada al abono de la 
cantidad dicha y devolución de la fianza; absolviéndola de 
lo demás instado. Y sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

limo. Sr! Subsecretario del Departamento.

12540 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 406.077, inter
puesto por don Francisco Moñux Marina.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 28 de diciembre de 1979, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 406.077, interpuesto por don 
Francisco Moñux Marina, sobre indemnización, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco 
Moñux Marina contra la resolución del Ministerio de Agricultura 
de seis de marzo de mil novecientos setenta y cinco, confir
matoria, en alzada, de la del Director general de Producción 
Agraria de doce de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, que había denegado la indemnización por el sacrificio 
forzoso de los cerdos propiedad de aquél a efectos de peste 
porcina africana, debemos declarar y declaramos dichos actos 
ajustados a derecho en cuanto a los motivos de la impugnación, 
absolviendo, en consecuencia, a la Administración demandada; 
todo sin expresa mención de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .24 dé abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12541 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 406.397, inter
puesto por «Explotaciones Agrícolas Andaluzas, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 2 de noviembre de 1979, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 406.397, interpuesto por «Ex
plotaciones Agrícolas Andaluzas, S. A.», sobre plantación de vi
ñedos, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
del recurso alegadas por el representante de la Administración, 
y los motivos de nulidad formal planteados por la accionante, 
debemos declarar y declaramqs, entrando en el fondo de la litis, 
que igualmente se debe desestimar la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y 
Arbex, en nombre y representación de "Explotaciones Agrícolas 
Andaluzas, S. A.”, frente al Decreto mil ochocientos sesenta y 
dos/mil novecientos setenta y cinco, de diecisiete de julio, por 
ser conforme a derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento,

12542 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 402.025, inter
puesto por don Jesús Rodríguez Rodríguez y otros.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 2 de octubre de 1979, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 403.025, interpuesto por don 
Jesús Rodríguez Rodríguez y otros, sobre concentración parce
laria, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Jesús, don Sergio, don 
Darío y doña Josefa Rodríguez y- Rodríguez, esta última asistida 
de su esposo, don Justo Cabado, Pórtela, contra el silencio 
administrativo, con posterior ampliación a la resolución expresa 
u Orden de dieciocho de abril de mil novecientos setenta y dos, 
del Ministerio de Agricultura, que desestimó recurso de alzada 
promovido frente a acuerdo de la Comisión Central de Concen
tración Parcelaria de diez de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, aprobatoria de la correspondiente a la zona de Corbelle, 
término municipal de Pastoriza, en el provincia de Lugo, y en 
lo que afecta a fincas de los accionantes, debemos declarar 
y declaramos válidos y subsistentes los expresados actos admi
nistrativos objeto de la impugnación contenciosa por ser confor
mes a derecho, y absolvemos a la Administración Pública de 
cuantas pretensiones contiene la demanda; sin hacer especial 
condena en cuanto a costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios_guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
limo. Sr. Subsecretario del Depártamento.

12543 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso sontencioso-administrativo número 358/ 
77, interpuesto por doña María del Carmen Cer
meño Irisarri.

limó. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid, con fecha 9 de julio de 1979, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 358/77, interpuesto 
por doña María del Carmen Cermeño Irisarri, sobre rectificación 
de antigüedad de la recurrente, a efectos de reconocimientos 
y liquidación de trienios, sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación de doña María del Carmen Cermeño Irisarri contra 
la resolución de nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y seis, del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación de 
Tabaco, que fijó la antigüedad de la actora como funcionaria 
de dicho Organismo en veintiuno de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres y contra la de once de enero de mil nove
cientos setenta y siete, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la anterior, debemos anular y anulamos di
chos actos por no ser conformes al ordenamiento jurídico, de
clarando en su lugar que la actora tiene derecho a que, como 
fecha inicial de su antigüedad en dicho Organismo, figure la de 
treinta de abril de mil novecientos cuarenta y ocho; sin hacer 
especial declaración sobre las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980. P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12544 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 40.095, in
terpuesto por don José Hombre Epecht.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 12 de noviembre de 1979, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.095, interpuesto por don 
José Hombre Especht sobre concentración parcelaria, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Hombre Especht, en la calidad 
en que ha comparecido, por hallarse ajustada a derecho la 
resolución del Ministerio de Agricultura de veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y seis. Sin expreso pronunciamiento 
sobre costas.»


